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Meéxico, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil ocho Con fundamento en
- los articulos 9°, 23, 24, fraccién IV y 25, de la Ley Federal de Competencia Econdmica
' (LFCE), 31 segundo parrafo del Reglamiento de la Ley Federal de Competenma Econémica,
asi comio 8, fraccion 1, 13, 14, fraccién I, y 15 del Reglamento Interior “de la Comision
Federal de Competencia, el Pleno de la Comisi6én Federal de Competencm ante la ausencia
temporal del Presidente de esta Comision, C. Eduardo Pérez Motta, quien designd al C.
Comisionado Rodrigo Morales Elcoro para suplirlo en sus funciones mediante el acuerdo
de veintitrés de septiembre de dos mil ocho, contenido en el oficio nimero PRES-10-096-
2008-159 anexo en copia certificada vy con fundamento en los articulos 28 fraccién V y VI
de la LFCE, 8° fracci6n II, 9° y 22, fraccién XIII del Reglamento Interior de la Comisién
- Federal de Competenma reunido en sesion ordinaria del dia de hoy, por mayoria de votos y
con voto en contra del C. Comisiochado Mlguel Flores Bermnés quien ademas aﬁrmo su
interés en emitir un voto particular, decreté el cierre de la investigaciéon cuyo niumero de
expediente se cita al Tubro, al no existir élementos suficientes para sustentar la presunta
. responsabilidad de agente econémico alguno con motivo de los hechos investigados. Lo
" anterior, en atencién a que la investigacion de oficio se inici6 toda vez que esta Comisién -
tenfa como causa objetiva la pubhcacmn de un desplegado que hace reférencid al supuesto
establecimiento de un precio. de cinco mil pesos por diferentes servicios nécesarios para la
constitucién de sociedades mercantiles de determinadas caracteristicas. Dicho desplegado
resulto ser un indicio de que tal situacion pudiese derivar de una manipulacién indebida del
mercado, que pudiese implicar la existencia de précticas monopodlicas absolutas, en
especifico de las sefialadas en la fraccién I del articulo 9° de la LFCE, es decir, contratos,
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes econémicos competidotes entre si, cuyo
objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de .
bienes 0 servicios al que son oftecidos o demandados en los mercados, o intercambiar
informacién con el mis~» objeto o efecto. e la investigacidn realizada no se desprenden
elementos que pudieran sccvir para determinar la probable responsabilidad de algun agente -
- econdmico, ni existen indicios o elementos que “permitan establecer la posibilidad de
ulteriores actuaciones en la investigacién iniciada para obtenerlos. Por lo “anterior, se
decreta el cierre de la investigacién cuyo niimero de expediente se cita al rubro, y se ordena .
archivar las constancias ‘del presente procedimiento como total. y definitivamente
concluido.- Asi lo resolvié ¥ firma el Pleno de la Comisién Federal de Competencia, de lo
cual da cuenta y fe el Secretario Ejecutivo de la Comisién Federal de Competencia con
fundamento en los artlculos 29 de la Ley Federal de Competencia Econémica. 8, fraccidn
. 1T y 23, fraccién TV del Reglamento Interior de la Comision Federal de Competencia- -
Conste: . . _ '
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